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Madrid, 24 de Abril de 2006 

Estimado asociado:


Desde la Confederación (COVEPRES) es sin duda uno de nuestros principales objetivos, la búsqueda de nuevas oportunidades de negocio que nos permitan aprovechar mejor nuestros recursos.


Seguramente algunos de vosotros recordaréis los contactos que hace un tiempo mantuvimos con la marca AIRIS. 

Fruto de aquella experiencia, analizados sus resultados y tras múltiples sesiones de trabajo conjunto, hemos considerado ventajoso para ambas partes constituir un acuerdo que contenga las siguientes premisas: 

· Que sea un acuerdo entre COVEPRES y AIRIS directamente sin intermediarios, es decir, los asociados se beneficiarán de lo acordado con la empresa propietaria de la marca AIRIS, lo que no excluye que en las futuras acciones de venta los asociados interactúen con las tiendas AIRIS u otras entidades.

· Que el acuerdo se concentre en la aportación de beneficios para el kiosco fruto de la venta de productos aunque éstos no sean vendidos en los propios kioscos sino en otros establecimientos, pero promocionados desde los kioscos mediante la entrega de catálogos)

· Que de alguna forma todo ello también repercuta en el incremento de ciudadanos que se dirijan a nuestros kioscos, lo cual nos aportará beneficios colaterales

Pues bien, me complace comunicaros que finalmente se ha alcanzado un acuerdo con AIRIS para beneficio de los asociados a COVEPRES y que respeta las premisas anteriores. Dicho acuerdo se compone de las siguientes acciones:

1. Desde AIRIS se efectuarán acciones de marketing comunicando a los ciudadanos a que se dirijan al kiosco para recoger más información sobre algunas ofertas determinadas.

El primer anuncio se va a efectuar el próximo 4 de Mayo y salvo causa mayor saldrá anunciado en “El País”, “El Mundo” y “ABC”.
2. La información a entregar desde el kiosco no es más que el reparto de los catálogos AIRIS donde se detallarán dichas ofertas. El quiosquero repartirá los catálogos o los depositará a la vista en el kiosco para que sean recogido por los ciudadanos.

3. Airis a partir del mes de Junio entregará junto con los catálogos bolsas sin cargo al kiosko para que las pueda repartir o utilizar como desee, en esas bolsas también irá un anuncio dirigido a que más clientes se acerquen al quiosco.

4. Estamos en estos momentos analizando si existe la posibilidad de que las ventas de algunos productos existentes en el catálogo y generadas por el reparto de catálogos por parte del kiosco, pueden llegar a repercutir una comisión al kioskero. 

5. En caso afirmativo, prevemos la primera acción de venta conjunta para el próximo mes de Junio 2006 y en breve os comentaríamos los detalles de la misma.

6. No obstante y a efectos de que AIRIS pueda constatar la eficacia de la distribución de los catálogos (que lleguen a todos sitios y que no lleguen rotos), más la eficacia en su reparto, (que los kioskeros nos involucremos en su entrega al ciudadano), efectuamos ahora un reparto de catálogos y así poder todos aplicar correcciones caso de que fuera necesario y con ello garantizarnos el mayor éxito posible en la primera acción de venta conjunta prevista para Junio 2006).

Los catálogos los recibiréis todos entre los días 2 y 4 de Mayo.

NOTA: La empresa AIRIS está en su derecho de aplicar las medidas que considere oportunas para verificar el correcto uso de los catálogos entregados a cada Kiosco.

7. En el momento de daros los catálogos a repartir, AIRIS os abona 0,009 € por catálogo. Debemos considerar esta retribución como residual, pues no debemos de olvidar que el objetivo de todo esto es fortalecer la Alianza establecida entre las partes, para que nos permita en los próximos meses garantizarnos unos beneficios adicionales, tanto por productos vendidos en nuestros kioscos, como inclusive de productos vendidos en las tiendas AIRIS, siempre y cuando demos en los próximos días con el método que así lo permita.

8. Paralelamente estamos diseñando de forma conjunta, la importación de productos de venta específica en Kioscos, que ya en otros países llevan tiempo vendiendo con claros signos de éxito. 

Dichos productos prevemos lanzarlos el próximo Septiembre de 2006 y en la medida que se cierren los detalles al respecto os mantendremos informados.

Por tanto, os invito a poner todo de vuestra parte y que abracemos este importante proyecto como nuestro y así con ello abrirnos nuevos y rentables FUTUROS.

Juan Vicioso Sanz

Presidente

